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S U M A R I O

COírGRBSO N A C IO N A L—Decretó N9 i40.

PODER íE IE G U T l V O , 
GoBEBis'AOióis' y-JtrsKóiA^Aoaérdos emltidós- 

del 6 ál 10 áe,saaxzó de-1919,
A V f sds.

CON<lR^SO NACíONAL
Decreto número Í4Ó

E LD Ó N G R E S0 N AC IO N A L,- ■

ConsideraQdó':,jqiTie por décrétQ del Po 
der Síecutívo. fecha diéü'y siete de,ma-

e!_ Gobierno dê  io s " Üáí^Ós' ñ e[
América err oj[ Gdh|ííc '̂

riña qne éste deéjaró V4leyó^ a 6abo cóh 
manifiesta víóXaclóh'de Iqs* 'pnncí^ípfrdé 
la Ley Internaciohal;,

Que habiénáot^e ácént»adib,ló3 motivos 
qüG originaron lá rüptnrá efe relapiqn^ 
dípíomáfercas . ésta Repübíicá, con él 
Góbiémo.,deí' liñpérjq; AieihánY el̂  poder 
Ejecutivo, por iíéerétó:^ de: ^íéz,.y biiéve 
de j  alió de mjl noÍT^écíéntoé idiéz y  qelió, 
declaró qné éxisté estado deguérra éntre 
la Ri“pfib!íéá' ’déí3Tó"ñ;dhi'as'\yTplÍ5Ĝ  ̂
del imperio Alemán;.

Qae Jos decretos gu b ern a tivos  .d e qu e 
sé Ji.a hech o m ención han s id aap rób ad ós ' 
p or eltC ongréS (> ’’N ación á Í, en sn^ actña- 
les^ sesiones, p o f,'í)é c r e tq  ^^__26
de^ feb rerq  déf ^ '-4

-Q úe aan qu e,e l,P od er Ejecutivo d ic^  
tado  aigunas 3dis‘posÍGÍóne^; áisladás^re 
p€setó-dé d étérñ itiiá^ós b iénés d feiíeiíem í^ 
g o , no h a , Gm itid0 iíjdásta^:fá'/?eehfty 
d ispñ s íéi6 a 'd é^^ ráéter,geh érÁ l que defi- 
nada’Obndtér6¿:jnf^5€^ própiedaíd
ex is tén te  en el '-pítís'i^n©  4 éba '-^o ricép r 
tn a rse  en em iga; y

Que asegurar la .e f i^  re^ízacióU: 
-de ios derechos qué^eí estado da ̂ e rt*a  
órlgina y  *Eoi§íátr'^ &fe éétebneí :éí;*íBÉS^do 
de P az éntre las ñaéionés b e líg e í^  
es coaveniénte diéfead^préésptOB que ífijen 
lá" condición legal dé-lá propiedad'deque 
se trata;' '• ' s*T-r-..

Por tanto:
D3ECBETA': .

Artíédlo 19—Quédán bajo la  inmediata 
y  absoluta iñtérvéíición^dél Gobierno tor 
dóá ios biéóesT dferéehOs^y aeéíonés qué! 
onCóntrándose dentro del territorio dé la; 
éépúbJi^,,pértenécierén á cualquierá: dé 
i^s péráOnáéí.hátar^lés ódqrídicas,qas;a 
con tí ri náéi óñ sé' éx^Tés W  
í á) ' Los súbditos'dél lú íperro Alétñán; 
ó ibs'de cúálqñierá d e ' las " nácioáés aíiá= 
das‘'dé Alfemán'ia, qtí.e se ‘encontraren én 
eií^ fn tbriírdá dichO'iEüpériOf.o eñ.ei'dé 
ánéaliádasi- '
í"&) ■ Las eócíedadés, corpófacióhes , y 
asóeiaclónes, de:eú^qa-íéri‘ cíaáé. p ñata- 
ralez â r domiéUiadaú y'reáid.enté’B 'én Aáe- 
aapíá; ó’encuña riaói'ótí aiíádaiáéi Impe- 
nó Alemán. - ' <■> '
! ó) Toda SQieiédad, corporación p asó 
ciaciÓD, Arganizadá odnéofppjráda. dentro 
del térritório dél Bnpério 'Á ís^án  ó del 
de. íaS‘álládáé^de ' este - Jiiipérió; de, eon- 
fdrmTdáá/Cóñ la^; léyesr dé Aletñániá,'o_ 
de lAé aliárdaé de'éU'a/ , - * -

d ) '  L a s  A é r lo n ^  © aéociáciones de 
persoñ asr sú bd itos ”̂ -de , A1enrania,'̂ ^o .d e  
G uaiquiéra? d é  - lás  ̂  a lía d a é 'r^él /T m perio  
Aíémán,;G0h doíniO!Jió'.fpé3^^

siémprq qhe
de'eómétéíA deatrO' dér.térritpriA dA.A^
manla ol del; de nacipoes, á]iadas de qUá.

e) ~ Los súbditos'o asocíációnesdésúb¿ 
dit,o<dé£ Alémanta,.' o/-loébde"a'Háda^ dé 
ésta, y  -los súbditos o - a'scciáéiónés^dé' 
éóbditos dé eúalqaiér ^háción hedtrá,U 
Cttálqxüéra/qúe seâ .su" domicilió, Aiémfpré 
que éjecutáreñ'laétóS',délictopsp^/conii él 
propósitó'dMibérSdÓ dé Ayudar An^caal 
^nier:forma ál ̂ Imperio Aíérnán, .'ó a'lás 
aliad as de éste, o  "de: perj udicar a ' ia.- Be'v 
pública de Honda ras^ó, ít-Stlgauaí - aliádsv 
Áuysu-', -

A rt/  2?^0réasé e ! empleo de nn Inter-, 
ventor Genér^,- quien sé eücargará de 
éfectuar Al 'aseguramíén^ O'intervención 
dé íós bíe&és, d e íb éh ^ y  ‘ acéíóheé á 
se refiere el ^rífeulo Íí?', édó arregló a 16 
4 méuésto éñ ley^ de cónforinláad 

elvíReglalaento réapeeti^^ que ai 
se dictará. El Interventor- Gene

ral réhd&á'fiaáíá á :del < io-
biérno y  su nombgamiento correspondo

r f ál Poder Bjeeativo;^

A rt.'3 Q -“D en tro  dé seseatá  d ía s ;:cón “ - 
tados desdé la  p u b lic á e íó íi' de - esta" le y , ‘ 
todas las-p^rsonás natu rales o  ju ríd ica s  
qú éj fcébiéiidÓ biéñeó ' de eoálqú iéV  c lase 
d en tro  ̂ d^- te rn to n ñ  4 é ':T á  Répúblm ^  ̂
éstu vieren  com prendidas eh e t  a rtícu lo  
19 d e 'és ta  íé y , deb^rá?^Áo'r sí,- -ó por me-* 
d io  á e '''rep r^ éh ta 'ü té ,' p resén tá r ' un in- ' 
ven ta rlo  .’dét'aJ ládó' dé- todos sus Órenos'; 
b a jó  ju ra m én ^ ’ó próteéfca, a l .later-^en- 
tó r 'G é iíé ra l. -jE íé  In ven ta rió  será  con* 
jfidencial y  s o ló  pOdf’á ís é rv ír  y  u tiiizárise '- 
párA  ios' é féc tó s 'd é ' é 'i-tá 'ley; *

' A rt."' 4 9 ^ p én tró :d é l' Véístno' p lazo , ex 
presado 4 ^  é l a r t íc n lb á n ie r íó r  debéráh  
/todas |ás' p érsÓ aásjA a ttírá íés  o  ju ríd icasV  
qué. p or eu a íqu jer m otiV ó 'tú v ie féñ  éá  su ' 
poder b iéñ es p erten écíén téS ■ á  áhdividúos 
o  asóéiacióáés '^cóm '^éndidós“ éñ.'  é l á r- 
tíé a ló  lÓ  Aé" l á ' préséhté"^^^^^ 
á í In te rv en to r  G enerab b a jd  ..juram eíaíó' 
ó  p fp tés tá , e l itív a n ta fíó  ""éxactd de ^aíés 
b ien es; espeeideándó é L  titu ló  ó  m ótí Vo 
por é l tíén éu  óñAu. p od er, e l va-^
Ip r de lOs o iéo és ,.y  e l nom bre .y la  d ire c 
ción  d é rp ro p íe tá r io  o in te resá d o . ^

A r t. .59 — fjo s  geren tes , d irecto res  O: 
rep reseñ t m iies de, la s . sociedadés. anónK  
m a f ó  cóm anditarias por- áéeioñ es, c o a s - 
títu ídas coh fóc itié  a íás  leyeÓ  dé ésta-. 
R epúbl ica. A 'd eb ídam éñ tb  iü é 
quedan pbrigadós á. p resen ta r a l . Intér;^- 
vén tor- iG én éra l, d en tro  . d e l p lazo  dér 
.tréln ta  ”iS á s ,jjñ a  Ustá d^  ̂ tódós  los  aepio- 
¿ is ta s  q iié  esta  v ie ren  coin prénd ídos ep  
é l .articu ló  lí?-, de:- es tá  d e y , iíiá icán d o  el. 
udm erd da acciohÓé -q u e . á cada uno de

f . W í i ' ;  *1.
Art. ^p9^Todó deudor 'o acreedor de

cualqúíéVáJde Jas.persqhafi ó asoem
éspéejficaifes, ca,>qf- -ár,Éícalo té  j.de. esta 
ley,lquédá óbHgádo; a al.Inter-
ventobGéBeEaí;’déntro::dei; mismo piazo 
de-treinta^-días, mhá declár'aéíóu, najo'/ 
j o f amento. o ' protesta, in di cánd o . e ! j m • 
porté:^A *^^ 2.íeza dédá -déuóa, ia fecha 
y  higa/, dá  pago y  élrnpmbre y Ja direc- 
éión acreéí^r q deudor,

Aj^., JG ~Las. personas eom orendidas. 
en  © il^ ^ cu io -1 9  d e.está  le y , que -nocam-  
^iérón* con p resen ta r .el corres pon di e a te 
; ú vap tarlo  en  e l p la zo  fija d o ,in c a r r ir á n . 
en apa-:m alta de c ien  a ,qu in ien tos p e s o s ,..
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« o  perjuicio del inmediato secuestro de - irá la forma en que ee h<irio las príme- 
loe bimes que les perteoetcao. En la ras erogaciones
misma pena incurrirán las personas a 
q »e«e  refieren los artículos 40 y &0 de 
esta ley. d eco res  que no presen
taren i a respc'^tWa declaración, serán 
castigados con ana muU^ de cincuenta a 
dosciento-i pe^os, y, por e^e hecho, se 
dará |K>r vencido el plaxo. Bn cuanto a 
los aeradores que no presentaren la 
respectiva declaración en el término ac
o la d o . sufrirán igual multa de cincaen

Art. 12. -En todo negocio civil pen 
diente en los Tribunales de Justiciat o 
qne en lo venidero se entablare, en que 
se ventile cuestión alguna relativa a bie 
nes, derechos y acciones pertenecientes 
a personas comprendidas en el Art. 10 
de esta ley, debers citar.-e al Interventor 
General.

Art. 13 - Loñ plazos a quo se refieren 
los artículos S'í, 40, 50 y 60 de esta ley

ta a doscientos pesos, y. además, perde-' podrán ser t>rorrogados por el Gobierno, 
rán todo derecho o privilegio en el caso I en virtud de disposición expresa, por ún 
de que, por cualquier motivo, fuere ne- j té'*mino que no exceda de noventa días, 
eesarío vender el bien o bienes del deo- j Art. 14.—Solamente la.s propiedades

j de las personas comprendida en olar 
Art. 90—Bn el caso de que los inven-■ tículo IV, quedan sujetas a ia presente 

taríos, listas o declaraciones a que al ule; í i lev. Los derechos de ios ciudadanos 
los artículos anteriores se pr^ ŝentiren - heodureDos no tendrán otras ílm tiicio- 
OOn datos falsos o dolosos, las ptíi?»ona8| nes que las que «efísien las leyes, listas 
O representantes de las personas que los jo lisposiciones de la ti •̂püblica 
hnbierett preaenlado serán sometidos in ¡ Art. 15 —El Poder Ejecutivo expedí 
aediatamente a la acción penal res- rá los reg!amentosJieeesarios para llevar
pectiva; debiendo, además, pagar los ds' 
fios y perjuicios que causaren.

Art. SO—Los productos líquidos de los 
bienes comprendidos en la presente tev, 
sujetos a la irtervcnción y asegoramien 
tOt deberán ser depositados en el esta 
blecimieoto de crédito que el Gobierno 
designe para ese efecto, o en personas de 
reconocida responsabilidad; y no podrán 
fetirarse si o o con la expresa autoriza
ción del Gobierno y para invertirse to 
talmente en el país, salvo lo que se dis 
ponga en el Tratado de Paz.

Art. 10.—Son nulos y de ningún valor 
ai efecto, a partir de la fveh i de la publi
cación de esta ley, todos tos actos o con
tratos relativos a los bienes, derechos y 
acciones de U h personas comprendidas 
en esta le.v Para que tales actos o con
tratos tengan validez legal es necesaria 
la previa y expresa autorización del Go- 
báerno, dada por medio del Interventor 
General. Tampoco podrán las citadas 
personas retirar de los establecimientos; 
de crédito o comerciales, o de las perso 
ras i-articutares, los depósitos que en 
ellos hubieren constituido; ni cobrar, 
prorrogar o satisfacer cualquier deuda, 
ni extender cartas de pago y finiquitos, 
«ib i a intervención del Interventor Ge
neral. Los depositarlos que entregaren 
sin e»ta formalidad loa depósitoa que s« 
lea hubieren confiado serán responsa
bles por el valor de los mismos.

Art 11.—Ix>*t gastes y honorarios qne 
ososaren el sspga^8mii^bto e intsrvsncíón 
ds loa bienes, d recbos y acciones, deqoe 
trata esta lev, serán cubiertos de los 
toados que ellos produzcan o que se ob
tengan mediante so vent-», eo la propor- 
eiÓa y las condiciones qtie fije el Oobler 
oe, previo el Informe d4>t Interventor 
Qsoeral. El Gobierno, previo el iofor* 
forma de este mismo empleado, dispon-

a efecto la presente ley.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 

Sesiones, a los ocho días del mes de abril 
de mil novecientos dies y nueve.

pEDftO A. Medal, 
Vicepresidente.

A n t o n io  B e r m ú d e z  M , J A . Rivas, 
Secretarlo. i'eerstarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejecútese. 

Tegucigalpa, 25 de abril de 1919.
P. B b k t r a n o .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la ley,

Jf. Lóp<3 Pimee.

PODER EJECUTIVO

G^raSaNACION Y JUSTICIA

Se admite una renuncia y se non̂ bra sustituto

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1919.
Kl Presidente

ACt’b ̂ ír»A;
Admitir »1 a<-Bor Luis A. Martines la 

renuncia que ha interpuesto del empleo 
de Bscribient-* Iff de la Dirección Gene
ral de Estadística; nombrarid-o para qne 
le sustituya, con el aneldo de ley, al ae- 
llor Leonardo de León, quien comenzó a 
prestar sus servícioa desde e! primero 
dsl presenta mes.—Comuniqúese.

B e r t r a n i»
El Secretario da Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justici»,
J. sot-ian»

fie aombra un Direetor de fHiIlcía

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1919 
El Preei dente

aCQBfiPA

Nombrar al Coronel don Amzds 8é- 
lléa Director de Policía de Poerle Csr 
tes, con el sueldo de ley.—Goomtqamz

BEfm uvs.
El Secretario de Estado en d besyeehi 

de Gobernación y Justicia,
A . .Norárs»

9e manda pagar la suma de IIQSJS

Tegucigalpa, 5 de marzo de 19!9 
El Presidente

ACL’ EKtiA;
Que por la Caja Nacional se pagte á 

Coronel don Amado Guillén la casfiáM 
de ($ 100.00) cien pesos, para sus gsstis 
de viaje de esta ciudad, a Puerto Cortil 
a donde se dirigea prestar sus serrkMz 
como Director de Policía de »q«el poir- 
to; imputándose el gasto a la Partidaft. 
Capítulo XVII, Remo de Gobernadla 
de] Presupuc-to vigeute- OomuuíqHsa,

BERTRáfiD.

tói Becretario de Estado en el 
dé Gobernación y Justicia,

A. Soriem.

Se manda pagar la suma de 9130.09

Tegucigalpa, 5 de mar«o de 1919.  ̂
El Presidente

acuerda:
Que por la Caja Nacional se paga# • 

loé segares Walter Brothers de este ol̂ , 
mercio la cantidad de ($ 130.0<J) dWll 
treinta pesos, valor de dos llantss Omi- 
year, que suministraron para ssrvidi 
del automóvil cF», de propiedad ddfl*- 
biurno; imputándose el gasto a la 
da Capítulo XVII, Ramo de Gobw 
nación, del Presupuesto vigente.--Ga 
mnníqnese.

”  IBasnaa*.
El Secretarlo de Estado en el Despaobl 

de Gobernación y Justicia,
A, Soritm -

Se dispensa la publÍoaot*5n de unoi edlMN

Tegurigdlpo, de marzods Ifll.
El PreHid(?ntp

Dispenüsr 1» publicación de 
para contraer tnatrui ni lo uvil a 
Urbina y Vi^iMcióri vsduui Ü
Puerto Coi tés, departamento ds 09llÍK 
previo entero de la cantidad ds t e lT  
sos en la Administración de AdvzaaNS 
pecti va. —'Coffl uníquess.

BERnaiRk

El Secretario de Estado ea si 1 
de OobernsciÓD y Justioia.

A

fia dispensa la publíoMlóc ds

Tegucigalpa, 6 de marto 4s llÜ- 
El Presidente

ACUERDA:
DUpaosar la publicaciós 

para oonfirasr matrimonio dril* al
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i*  Matate y Pcfirtsnila Parada vecioos 
te AfitMi, departamento de Valle; pre
via eatwe de la cantidad de diez peeoe 
m la leeeptería de Rentaa dé Goasco- 
ida.—ComaDfQoeae.

Bl»TRAín>.
B  Seeretaríode Estado en el Despacho 

te Oobeniacitei j  Justicia,
A . SorioJyb.

te astovtm la erogacidn de • 1S.75

Tefrsdiralpa, Q de marzo de 1919.
Bt Preoideate

a c u e b d a :
AstoriMr la erogación de <$ 18.75) 

teme pesos setenticinco centavos, valor 
te las sigttientes leyes que el Adminis- 
tndor de la Aduana de La Ceiba, entre- 
p ri para servicio de la Gobernación 
IVltitka del departamento de Atlántida, 
!■(: 1 Código Civil) 1 Código de Proce- 
Émiestoa, 1 Código Penal, 1 Código de 
iMtesociÓD Pública. ! Ley Maniclpal, 1 
Liy de Papel Sellado, 1 Ley de Tribona- 
Im, 1 ConatitociÓD Política y 1 Ley de 
Meedonee; ímpatándose el gasto a la 
Ptit&da lé. Capítulo XVII. Pamo de 
Oobemaeióo, del Preso puesto vigente. ~ 
Oomi)píqti6se.

BKBTRAlfD.

B  Seoretario de Estado en el Deepacbc 
|te Gobernación y Juaticia,
1 A. Sorian».
? te manda pa^r la suma d« • 311.06

Tegucigalpa, 6 de marzo de 1919.
M Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de RenUs 
M  departamento de Comayagua se pa- 
gM a) Dr, Gustavo Boquín B. la eanti 
dad de ($ 311.06) trescientos once pesos 
seis centavos, valor de las medicinas que 
saministró para los reos del presidio de 
asMlla cabecera, durante tos meses de 
•aero y febrero último; imputándole el 
fasto a la Partida 9t, Capítulo XII. Bt 
■o de Gobernación, del Presupuesto vi 
fents. --Comnníqneae,

B sk tr a h d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

ébo de Oobemación y Juaticia,
A. iterúmo.

•a leaoslvs ds conformidad una aolteltnd

Tegecigalpa, 6 de marzo de 1919.
Onn vista de la aoHcitud elevada al 

Peder Bjseutivo por el Lie. don Sitverio 
Gdmet, es se carácter de apoderado es 
tecial del Presid»»Bte de la «Oompafiía 
daTravssU,* pidiendo se decíate y re* 
anasaca a ¿ieba Oompafiía como persona 
Jafiáiea y as aprueben sus estatutos, qu-* 
Hteralmenta dieee:

sAtewfw. -Q ie  han convenido formar 
f  al irf-eto forman ana sociedad anónima 

qaa aet4 regida pac laa la

yes en vigor al respecto y por los pre
sentes estatutos,

Seguiido.—La sociedad toma la deoo- 
minacióo de sCompallía de Travesía,a 
bajo cuya firma social girará.

Itrcero .—Los negocios sobre que ver
sará el giro de la empresa, son: compra, 
venta. permuta.CDltivo, explotación, etc. 
de terrenos y fincas, así como tomarlas 
*y darlas en arrendamiento, anticrésis, 
uaufructo, transportes fluvisles. maríti
mos y terrestres, y el comercio en gene 
ral de importación y exportación de 
mercaderías extranjeras y productos del 
país

CuarU) —El domicilio de la empresa es 
en esta ciudad.

El término o duración de la 
sociedad es el de veinticinco afios, con
tados desde el día primero de enero de 
mil novecientos diez y nueve, f^cha en 
que se principiarán del negocio.

Srjs/o.—El capital social se fija por 
abora en la cantidad de cincuenta mil 
pesoft oro americano, dividido en ac
ciones de cien pesos oro cada una, pu 
diendn aer aumentado por la Junta Ge
neral de Accionistas, con aprobación del 
Gobierno y en vista de la neoesidad de 
darle mayor ensanche a la empresa. El 
•cuerdo que diaponga el aumento fijará 
la forma de pago. De dicho capital los 
otorgantes han tomado las siguientes 
acciones: don .ínan R López, ciento cin  ̂
cuenta acciones; don Antonio Bográn, 
ciento cincuenta acciones; don Servando 
Mofioz, veinte acciones; don Salomón 
Baeao V.. diez accione»; don José Lónez. 
cinco acciones; y dc,n Enrique Agoiloz. 
dos acciones.

fi;¿5píímo.—Cada título representativo 
de acciones en qne es*á dividido el cap! 
tal social, llevará el sello de ’a societad 
V será firmado por el Presidente o Vice 
presidente y el Secretarlo

O^tnvo.—Las acciones aerán nomina
les y tran'f*rib1es por endoso, debiendo 
anotarse la transferoncia en un registro 
que se llevará al efecto, a cuyo fln el ce« 
dente, además de entregar el título al 
cesionario, debsrá dar aviso de la nego
ciación A la Junta Directiva, exoresando 
las cualidades distintivas del nuevo po 
seedor del título, que también deben ano 
tarseen el registro.

Jteveno.—Ningún accionista tendrá de 
recbo a aer reooeoctdo como tal. míen 
iras no esté inscrito en ese registro eape* 
cialmente abierto oara ese ||n.

IMrisio.—El registro se llevará en uno 
o más libros, oonforms lo disponga 1s 
Junta Directiva y en 41 se anotarán to
das las aociones autorízadae, loe traspa 
sos de las mi«maa. el nombre y apellido 
de los aceioeistae, se domicilto y el nú 
mero da locioeea da qee eada uno m  
d oe to .

{.'sdácimo,—El aedonista que no‘ pe
gue el valor de ao aoción perderá a 
beneficio de la sociedad todos loa valo
res que baye enterado. En ese caso la 
Directiva acordará la cancelación en «I 
registro y la nueva venta de la acción
0 acciones. ^

Dwjdédmjo. — Toda aoción es indi'
''isible y la sociedad no reconoce más 
que un solo propietario por cada aoción: 
y, siempre j|oe por venta, sneesión o 
cualquier otro título, pasen una o más 
aficiones a poder de varios interesadóe, 
deberán éstos elegir a uno de ellos para 
ejercer la representación comunal o de 
coopropiedad. En caso de muerte o in
capacidad de un accionista  ̂ sos hereda
ros podrán pedir que la sociedad les 
reconozca como tales.

Déciw/> íoi-cvro.—En ios cüeoe de ex
tra vio, hurto o robo, o inutilización de 
algina acc'ón, se dará avisoalaJoo- 
ta Directiva, quien, despué’i de ph- 
bMcar durante un mes, en un periódico 
de este departamento o del domicilio 
del accionista, la noticia de la anula
ción del documento, podrá extender al 
acción tata un nuevo título, con la rasÓQ 
de duplicado, triplicado, etc., según el 
caso-

Décimo cuarto — Ningún traspaso d« 
acciones podrá efectuarse durante 1m  
dos semanas anteriores a la elección dt 
la Junta General de Accionistas, y todo 
traspaso debe efectuarse en el asiento 
social.

Décimo Todo socio puede bte
ce rao repres*>ntar ante la sociedad, para 
ejercer sus derechos y cumplir sos oblí' 
Raciones, por medio de otro socio o Ós 
un extrafio. pero en todo caso debe dar 
aviso anticipado a la Junta Directiva. 
Por enfermedad o ausencia deberá for
zosamente conatitoir tal representante, 
por medio de escritura pública, por car 
ta-poder, o ^or declaración verbal ante 
el Secretario de la Junta Directiva, 
quien tomará nota en el Libro con la 
firma del accionista.

Décimo Mxte.—La sociedad será admi
nistrada por una Junto Directiva. f>r 
mada de cinco miembros: un Presidonto, 
un Vicepresidente 1̂ , un Vicepreaidanta 
fiv, tto Secretario y un Tesorero. La 
D ret̂ rti va será electa por Junta General 
da Accionistas L ^  Vioe presi den tas 
actuarán, por su orden, como Presidente 
por f ilu  o ausencia de éate, dul Sdcrote* 
rio y Teoorero.

Décimo »éptim ó,~íí\ manejo inmediato 
y dirección de loa negocioa estará a car* 
go de nn Gerente General, quien toedrá 
la representación jaiieial y extra-Jadi* 
cial de la aociedad, será nombrado y rte 
movido por la Junta Directiva, y tooérá 
la dot «ción qse ésta acuerde; habrá el
1 número de emplaartns qae sea \
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Xos cáa l^  pnedeQ ser directaniesté.TÍbm 
brados por la Junta Directiva o por f  ! 
Serente General por delegatáón de aque
lla,- pero= en Iníngún -zpodrá. dicho 
Gerente hacer nombram’íentos .contra eí 
parecer,expreso de la Directiva,

B é d m o  o d x iv o ,— ljo s ,  miembros de. 1.a 
Directiva --devengarán el. sueldo; .qoe 
^a<serde la Junta General de Accionistas, 
í décimo noveno,— L#a Junta Directivv., 

•queda íaeoltada pura nombrar gerentes 
para 1 as agencias que se acordare esta 
bleccr sn ei país-o en ei extracíerb, a>í 
como, los agentes y_ éorrespónsales que a 
.bien feaga;
: Yigééá7no,—lu2i>‘ Juotái Direétiva fijará 

los bono garios d e l. Gerente. General, da 
los demás gerentes,* agen fes. corres pon- 
«ales y empleados.
h .W ig é s U fío  priíweru.— E l Gerente-Gene 

-lal y .demás empleados que -éstímé con 
veniente la Junta Directiva,'debérán ren 
dÍT ñanzá satisfactoria,' por las. sqmas 
queda mísmá Directiva; fiíeí -pafa.poder 
• enirár-én.-el ejercicibíde sus cáfgds.' ’

"  W ig ^ T ñ S ^ s e g u n d o .^ i^  Júnliá lpjrectívá 
( 'iCerá electa |^r fin  a ^ ; 'á "  Gon̂^̂  

iu¥r6  dé enéro'ál treínta y  ifnb'd̂ ^̂  
feré, pero  puede prbi^bgar suá^füñmoñés 
hasta que lá nuéya Jfintá'^tómé 'posésidn 
Úe s n ^ rg d : ííá  réélecciitó de.lpirmíem- 
bro^ dé iá Junta Dirééti vá‘ será peiíniti' 
'd a '^ d éñ m d á m én té ." : ;

b ^ a  mes, y  ézfeáordináriáEf méoap^
fe ' cónvóqfié -el 
dicá'''nnémbros d e ' lá<Juhtá B!recUva'0/éÍ 
■^¿TCTfe l^nerá.1 , paéá asuntos, de ur-' 

résbldciófir - ' “i/ - í" -
¿«iírÉoj'-^^odáé' iá s  jrWóluéió*. 

%es y  medídéá feioSádáarpbr. í á - ^  
'fe t iv á ,  ‘ s bh-^éP
ilíevado^por el éé^relSw 

. |a"reíación^  ̂ traíadn 
bráinari^s y  é^raícndiñáiSás;. J j^áetas  

s^ ip n eá '^ ^ i^  firmadas el 
-PrVsíáénfe ^  Séer^tariW^^

'._. *dád debe usar en tbdós ' loé ' í^ o s  reqüer 
¿idos por láéj^yés^'por lá. ésentuia só” 
« iá í  o  p b í  íós^^  ̂ '
\ sodcdad podrá
embpísar á fe.^.Diréeta los que
fcovíerei^qbe hacer para d  d ^ em p ^ o  de 
sus'foíieibbes; ^

Vlgéapm s^tim h ,—Ni lós mieihbrós dé 
feJuuta Directiva ni el GéréhteGeheVal? 
iptfíárán intervenir, .ái 'teéolfiérses^ácerca: 

?dé negbeioé en que estén personalméáté.* 
interesados, o lo  esté su socio -colectivo.
~ Vifféúmo ocÉííífó.^Las sesiones -deílá 

" J'nnta Directiva sferán seCretas\ yPingu-- 
f  na persóáa extraña = podrá -Cóscariir á 
' -etías si no fuere ilamado por la Díréeti*: 
' ' Va con un objeto' especial' ' £ias xesbíd-

íáones deberán tomarse por mayoría de 
votos. En caso dé empate, el Presidente. 
tendrá-dobÍD voto. Oon la asisfencíá de 
'tres miembros, por lo menos* podrá be- 
lebf*=ti*se sesiónl

Viffészr/io noveno*—£t& Junta Directiva 
deberá presentar: cada primero ..de.enero 
un infqrme á la asamblea general de 
aceioníiütas, dando cuenta en general .de 
los negoeÍQS y de la_ situación de la so: 
C'edad, -y ébmuñícará a Ibsaccíonístas 
lo s  in fo rm es que puedan interesarles. .

—La Junta Blrectíva’distrí- 
buirá ios djvMendoSvque'acuérde" lá: JfiB', 
ta General dé Acdónisfas, velará porqué 
el Gerente General' y détDá& 'sa&pleádós: 
cumpían con s>.ts fieberes;' iés'̂  pedirá los 
informes qué crea eos vehléntes; también 
'dácídirá'cualquier, divergéñqía entre el 
Presidente y el Gérenté;^Genera.L- - 

Ipigééinio pHmero',— '^ l Presidente pre-,

a1= día en. perfeeto orden .y confcafiie 
prescripciones legales,, y  de . que totl|ts 
las instrucciones y órdenes .de la Diree- 
tiva-séan.observadas y  cumplidas. ^  
ningún caso podrá eí Gerente tomar dis
posición alguna contrárlandó las instrac- 
ciones o" parecer de la Directiva o.del 
Presidente.

l9^ésim o-s^íim o, ~A  cargo y bajo la 
respop^lylídadjdéV Gerente General es
tará lá inversión de,Íos"fondos áe ía so
ciedad,-debiendo -prócec|er, en .esto de 
acuerdo con. el Pr^íderite, ,o  . con .la |3̂ - 
rectiva en su caSo; h?trá-que se practique 
balg.ricev,de; ¿ada fip, de
ines, y cada -dlea. del*, m^s, jsígu íenfe dâ á̂ 
búepía ebn:éf,:á agr^*
gápdb'un íjpfQ'rmAqás; bp:^énga laá.qpg- 
racípnes .jinás ím ^rtant^.- habidas 4 ĵ - 
ra^té,.el^mest asjl.a3 seis m e^ ,
es decir,^ éí, tréÍBtá.de. junio, ̂ y .trmn%¿y

sid irá  Jasr-sesiopés-de lu 'J u n ta  D írectlya^ .uñoÁde diciem bre,;íg®t.á.ibBv ía  ob iigaciófi 
>40?**%-' Gbfi0̂ 1:Áde Ace^m .de.p?*é®®¿Jáí’ á:.lá jJnñ|fca.;,pjreétrva el 

Cuidará querlbé artáGuip% d er;la  ^crát|ira; iu yen ^rio> ,m a h á laaeé geug-
^ á E j^ d é :J p s ; p f e s é ñ ^ ^ é s t f ^
deb,ída.jmeiíté óbsérvádog; y  ;Sé encaíg^p^ 
dq: éup#íyigíUr éñ .geüérál. los fiégqcióá 
de Jst«oéíedad. i ’ ;

^r^ésfmó 'SegMííáb.'^La! firma 
Éidéüté pod rá en  toda í circunstáhclá r^- 
éuiplazár.¿ la  ̂ dfel Gerenta :Géneá:ál,,.,,eji 
tódos-vtibs eáódumentos >qoe éste , tiene 
autoridád de ifirmar; ya sea solo,- ó  éoh- 
juntaaifefit&eoábtfd. ;

d e  íáátá»?4 
fmpédiméfi^ Sét PrésiÜónfer^fendráa las

líezeá uno'dé'ibs.Diiréetore's, sé'coavoéaf- 
tá  a lá Junta Generar dé'Accibúístás 
pááa bsfi.^jjepósléión.'. ,;.E l ñüeyáméñté 
éieetO-lséymro^ár e l 'p ^  ' í
'*-"5'r¿SF^íiífi.éwo^^ Gerente J^néraí
feííd í^ a sfiícáigo fós'^negÓcios'áé ía;Sb^ 
c íe^d ; bajó lás'cbíádlcibDes.y.í*ésfed'í^<^ 
nésí establéeidás.bB .'la '^escritura, sqcial, 
éíi- los -éstátute^ o. en Ja^: leyes. déLpáís* 
Representará a la  ,sodiédád:anté. Iqs Xrjt 
bnnal^ y  ̂ ncipnáriós .ípnblicós y  . ante 
cualqíüeTí’’perspna-;0  ̂/CbrporaGÍ0n,- -pará 
toda gestión o  .ínégoeio,ii>con-facuítá^és 
am p lia s .cu an to  séá oiecésaríb para ^  
'giro ordinario=de- lo s v u e g ^ ío s ,y  para 
hacer va ler topCdérecihás; dé. la soci^áá; 
para eí otorgam ientoy7„japeptací<ai ,̂4 p 
^critñras públipas y  5doe.uméntqi^rivá- 

y..para eónfqrjt^ revOpar^ppá^^  ̂
2^tifféi^mO'g^¿ntoí'rr^El -Gerente. Général, 

débé dar toda-sñ--atención \al buép^^"- 
paehoAe-lpsmqgócipsyorriéntós,^toman-„ 
do.pfhaciendp tomaí^jtodas^ lás^ medidas., 
que^es îimjare í^nypniéüjles,. .para la pró-  ̂
Jeepión^e ipíerqses^^e 2,Í. sociedad,

ír¿pd^m o;áea:ío.f—T am b ién  deberá  d ir i
g ir  y  v i l l a r  e l .person al' ál; ser vicio.de'= la  
•sbéíedad,-.cuidándó qu ed a -con feb ílid ad  % 
todos lo s  lib ro s  y  reg is tro s  sean llevad os

niéfifer'ádí

aplicables a loa 
f̂en ló  éónber*'

p ér^ te .
geren t^/ 'dé Sás^s

i::'6é̂ Ó4â s de
;Ja-.,^ptá;/Genei^í^^^^ 

.Acció^J staá sé )-,éíinM  ̂dos y é ^ ' al 'ato: 
^Mjmqrp de. ‘y - e) '.pri^^

lío  ¿,si¿ J a e ^ iid ^

4aéíqpéra¿j|jnie|^prágti<^^

éxámén dé'ios libros y, papeles p ó r j^  
’mjjBnibriJSádé- la Junta í^rectíva ó por 

^aparga^a,,^Jt: efecto . por 
dicha jü n fe  o ppyfe sQm^,ad.,

óéía®í>*-^En casó dé falta, 
áuséncia ó impedimento del €fereüte Gé̂  
neráí; la Díréetíya .nombrará uno ifiterí-

ítouójto-.-—Tiódas las diábósi-
Clones de éstos. referentes .' al

s id é fit '^  Pb r,sú  orden ',. ÍPnnbípnará cómo 
S ecréta rió  é> d e  íá  Ifir é c t i vá. X  '' -
............ vy-iiíííf -
\íJ3iuidrog0mto p í^ «ie? ’ó .—A n tes de. co- 

■menáarda_,s,es.ión7cada,unp..dé Jos socios 
é x h ib irá íA n to . -%1 E íresld^nfe ,..Jos tü filps 
quOsjíra^tífiqoen sü eá lid ád  d e accionistas, 
y^ adem ás, el. p od er resp ectivo  cuándo 
áétúé cóm ó^represen tan te 'dÓ ' otro;

;iSecrefearío
tQ fpárá.nota d e  - lo s  ,eon.euri;éntés -y del 
4 4 toé ro  dé aéc io jies que ,.cádá_;.uno ■repre
sen ta . S i.n o  b x ib íere quorum, 
,pie|’g..3rpqñi¿n, !á  J u p ^  deber^. ren m ise 
d e d ía  en d ía  du ran te tre s  días ,consecu- 
tiv ító . S i déspué-’5 ■'̂ e este^tiem po nó hii- 

JÍHerg,.%an qupruf.n, la  .Tunta D irectiva 
con vocará  a  la  Junta G enerarpara un 
m esfm ds-tárde.

0uú¡dra^ésimo tercero.— ^Form.an la Jun
ta .G en era l de A ecion isíñ s, todo-; 'o-* ac'
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«íoaist'i» inscritos, y par^ que pue i;i 
M m t  ft^ión se necesita la coneurrenc a 

Us dos terceras r>^rtes df' • - ta 
l^eríto; cada acción da derf cho a un 
roto

CwéragéHmo cwrto. El archivo de 'a 
Jonta General do Accionistas se cesto- 
diairá en la oficina principal de )a socie
dad y permanecerá a cargo de! Secreta 
rio de !a Directiva. En ese loca! cele- 
lirarán sus sesiones la Junta Directiva y 
la Junta Gfn^ r̂al de Accionistas.

Cuaárogésimo qumto.— Los acuerdos 
«e tomarán por mayoría de los votos que 
fipresenten los concurrente», y cuando 
la votación tenga por objeto una elec- 
tión, los votos se emitirán en cédulas.

contendrán el número de votos que 
mpresenta el votante y la firma de éste. 
Bl escrutinio será practicado por dos 
miembros de la Junta General designa
dos por e| Presidente.

Cuadragtstmo *íea:to.—Tienen facuUa- 
4ea de convocar extraordinariamente a 
k  Junta General de Accionistíis: la Jun 
ta Djrectiv:^. por iniciativa de cua'qui^- 
r» de sus miembros. También podrá 
«onvocarta un número de accionistas que 
represente por lo menos una quinta par
te del capital suscrito. Se tratarán los 
aanntos que la Directiva o los accionis
tas, en su caso, sometan a su decisión.

Cmdroffésimo séptimo.—Lioa accionis 
tea que no concurrieren a las sesiones y 
^ e  sean legal mente convocados, esta 
rin obligados a estar y pasar por lo que 
reeaelran ios concurrentes. La convo
catoria se hará publicar por el Secreta 
irio« con diez días de anticipación, en un 
periódico de este departamento, para 
lae reuniones extraordinarias. Si no hu
biere periódico, la convocatoria se hará 
por oficio dirigido por el Secretario con 
ifnal anticipación. Los accionistas que 
leyieren representante, serán citados 
por medio de él, y los que se ausenta
ren sin dejar representante constituido 
ee el asiento social, no tendrán derecho 
e alegar falta de convocatoria.

Ouadragésimo oef/u’O.—Los asuntos que 
la Junta GenenJ de Accionistas debe 
tratar en sus sesiones ordinarias, serán 
etunetidos en el orden siguiente: Lectu
ra. diacasión y aprobación del acta ante- 
rk>r; informo ic 1 t J j ;ta Directiva; lec
tora del bs i t ge lera! y cuenta gene 
ral de gananeía.s y t>éi didas; aprobación 
o improbación de cu*mta»-; declaración
dedividtii lc  ̂ a ti -stfibui'', otms 
O deliberv irM v . d-' 'a .íunfi
Directiva-esti> ( ij !a sesión dcl primero 
dt añero

CtmdrügéiiiitO iiovtno. — Los presentes 
«ataUitos [>odráD ser reformados por la
Junta General de Accionistas, por acuer
do emitido t' > lia omyuiía de ia-t do-> 
terceras purt-ií Se la>s luciune.- reprtst n. 

i'K.r ’ concurrentes; y, previo

a ’ - a- ♦'C!p-ddo que da - á < ' c-etario 
de! ; repuesto c q i-asm iti
ra por o  ̂ A mas ap'-o
piada a Os ac lonmta'. o* i -íu- apodera 
dos, con un mes de antid ón a la fe
cha de !h reunión. Las reformas deber 
some terse ?il c- noc.miento de Gobierno 
para su aprobación.

<^>fin/^uagésimo.~ Por el presente afio 
ja Junta Directiva qu«^da formada del 
modo siguiente: Presidente, don Juan 
R López; Primer Vicepresidente, don 
Antonio B->grán; .Segundo Vicepresiden 
te, don Salomón Bue*o V ; Secretario, 
don Enrique Aguí luz h ; y Tesorero, don 
José López P.>

Oído al sefior Fiscal General de Ha 
cienda, quien es de parecer porque se 
resuelva de conformidad la presente so 
licitud; y

Considerando: que los estatutos meo
clonados no contienen ninguna disposi 
ción contraria a las leyes del país; por 
tanto, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
1^—fieconocer a la sociedad anónima 

denominada «Compafila de Travesía» en 
el departamento de Cortés, el carácter 
de persona jurídica; y

29—Aprobar los estatutos de la mis
ma, que quedan relacionados. —Comu 
níquese.

B e r t b a n d

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

A. S or taño.

asarlos del servicio adm’ni-tral:vo del 
d<*partam»-r,to; imputándose el gasto a la 
Partida 1?, Capítulo X V II. Ramo de Go
bernación, d*̂ ! Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese-

Be b t r a k d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernac ón y Justicia, .
A Soriano.

Se manda pagar la auma de $ SO.OO

Tegucigalpa, 8 de mano de 1919.
Bl Presidente

a c u e r d a :
Que por la Oaja Nacional se pague a

don José A . Ochoa la cantidad de........
(1 50.00) cincuenta pesoe, valor de dies 
pares de calsado a cinco pesos cada uno, 
que ha fabricado para servicio de los 
agentes de policía de esta ciudad; impu
tándose el gasto a la Partida IS' ,̂ Po
licía de la Capital, Capítulo IV , Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia.
Sor tuno.

Se manda pagar la auma de • 03.24

Tegucigalpa, 8 de marzo de 1910.
R! Pr»»sklente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de A^oro se pague a) 
GobernaJur Político del mismo la canti
dad de 1$ 93 24) noventa y tres pesos
Vt. i[;iii.uatro centavo^ -• ilor áe su suel 
do, dumiile veintiocho días que se sepa
ró de aquella Goberoacjóo, para tratar

de admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa. 8 de marzo de 1919.
El President-^

ACUERDA:
Admitir al sefior J. Tomás Gamero la 

renuncia que ha interpuesto del cargo 
de Comandante del presidio de Danlí; 
nombrando para que le sustituya, con él 
sueldo de ley, a don Manuel Colindres-.— 
Comuniqúese.

B b b t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Gobernación y Justicia,

A. Soriano.

Se dispensa la pablicaclón de unos edictoe

Tegucigalpa, 10 de riarzode 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar a Saturnino García y Mar

garita Molina, vecinos de La Ceiba, de
partamento de Atlántida, la pablicaciÓR 
de edictos para contraer matrimoaio (fi* 
vi); previo entero de la cantidad da dies 
pesos en la AdmtnistiHf ¡ón de Aduana 
respectiva- Comunique^.-.

Hc h tr an d .
El Secretariqjde Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicial
A. Soriano.

Se dispensa la publicación de unoeeéietoe

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1919.
El Presidente

acuerda:
Dispensar la publicación de adíelos pe

ra contraer matrimonio civil a Samuel 
Laínes B., y Victoria Medina, vecinoa 
de Siguatepeque, departamento de Co
mayagua; previo entero de la cantidad 
de diez pescm en la Receptoría de Ren
tas de Siguatepeque.—Comuniqúese.

BBKraAKO,

K) Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

d . «srio fio .

Se manda pagar ia suma de I  Jé. Os

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Tenencia- Adainistracióq 

de Aduana de Omoa se pague a) Co
mandante de aquel puerto la suma 
de lO.Ovl diez pe>os. cantidad quo 
icvcriird en los fuñera es de! reo Teodo
ro Buslamante. muerte en t-I Castillo do
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Sm  Femando de Omoa; ímpotindoee el 
iP^to a U  partida 99*, Gapítolo XII, Ra* 
mo de Gobernación, del Presa pueeto vi* 
C »  le -~  Como D íq Bese.

BEHTRAXn.

£1 Seeretario de Estado ea el Despa 
chode Gobernación y Jasticia,

A. Soriano.

A V I S O S

El iDfraaerlto. Secretario de Estado en el 
Despecho de Fomento, Obras Públicas j  Agri
cultura luce Mber: que se ha presentado a su 
Despacio la solicitud que dice:—<Elegtetro j  
dep^JU} de una marca.—S. P, E.—En represen 
taclón de la New Fort Bolling MUI 0^, domi
ciliada en Klnth and Lowell Sts,, Newport, 
Kentucicj, E. (7. de A., vengo a pediros el re
gistro f  depósito de la marca inscrita en dicha 
eaclón coa el 120.619, consistente en la re 
presentacidn del globo terrestre, encima del 
.cual se lee la palabra OLOBE, hallándose todo 
encerrado en un óvalo, la que usa mi represen 
toda para distinguir materlalea de constrso 
elón de láminas de acero galvanizadas, negras ;  
pintadas, asi: rollos rizados encarrujados; forros 
eDcarrojados para paredes laterales ;  termina
les; láminas encarrújalas para toldos; arcos en 
carrujados j  láminas curvas para coustrnocio- 
MB de arcos; láminas encarrujadas con la orilla 
etaada f:n forma de V ; techados encarrujados 
•un listón de sostenimiento; techados oon riso 
eo forma de V, medianero con rizo en forma 
de S-V, con rizo de 4-V, de 5-V, y de 6-V; lia 
UMMs de sostenimiento prensados para techo. 
Id. pan techo con rizo en pt centro; rizos ador 
nados pan techo; listones de sostenimiento 
adornados para techoe; molduras de eaiulna; 
cielos de acero; lán Inas de forros laterales de 
pared de dibujo de ornamento; piezas de oorni 
n ; láminas solapad ira lat|fale8; tablas metáli 
easde esquina; entre-paOos laterales; ladrillos 
prensados para fon o; listones de esquina y pi 
lastras; rocas oon rostro para forro; rollos sen 
ilUos de llsiODes salientes; cubiertas en ángulo 
para listones salientes y para puertas de grane
ros; listones para marcos de puertas y venta- 
nns; batientes; techos eco «ierre de patente, 
oon rizo 2 V y 3-V; id. encarrujado; UJasen 
rraolmadaa oon cierre de patente, oon rizo en is 
crlHa en furma de V, oon listones de sosten! 
miento en la orlMa, oon orillas sencillas y oon 
ilbujos ornamentales; tejas metálicas eoraoi 
■adaa, ornamentales, de caballete; rollos de 
tejas salientes; canales para en lueotros de dos 
deollves; listones para acabados de esquina, 
remate de tejados y forros de pórticos; bloques 
para encrespados y terminales; tirantes de pa- 
red<a; trav«-saa«vs terminales para aleros, cu
biertas y desagüe*»; Id. pa>‘a Ingletes y cujas de 
écsagii*'; rol los para techos oon solapa Integra; 
tollos y solapas para tachos; cielos ornamenta 
dos y listones laterales; y se apH *a a lea artfcu 
los o a >ss paquetes que loa contienen, pintán 
4oia oon uso ne un molde. Aoumpafin-. el po 
4er. para que se copie, dos ejemplares de la 
mares, e) oertiSesdo de registro y el oo»trato 
4e airencls, y os suplico declarar que dioha 
ewnp«fti<i M ha reservado sos derechua de pro- 
piedad.—Ti gucigsipa. tdeabrll de IttO.—Rs

Aldurln La Iy>que se pone eo oonod 
mienio d I público para los fines da ley.—Te 
fU4 Igatpa 9 de abril á t 1919.
*á 6 tisMUBL S. LAm.

cuttufa, hace saber; que en esta fechase ha 
admitido la solicitud que dice;—cBeglstro y 
depósito de una marca.—8. P. B — Comoapo' 
dermdodela Newport RolHng Mili 0^, doml- 
ctliada en Ninth and Lowell Sts., Newport, 
Keotttcky, U. S. A., vengo a pediros el registro 
y depósito de la marca inscrita en dicha nación 
oon el número 120.995, consistente en la repre 
aentaclón del globo terrestre, que usa mi po 
derdante en el comercio y fabrioaelÓD de alcan
tarillas enoarrujadas; tubos oondoctores sim 
pies, encarrujados redondos; codos y zapatos 
para tobos encarrujados cuadrados, para tubos 
conductores redondos encarrujados y cuadra
dos encarrujados, y que se aplica a los artícu
los o a los paquetes que los contienen, con pin
tura. o usando un grabador. Aoompafto; el po 
der, para que se copie; el certificado de r e ^  
tro; dos ejemplares de la marca y el contrato 
de agencia, y os suplico declarar ^ue la com pe
ala que represento se ha reservado sus dere- 
rhoe de propiedad.—Tegucigalpa, 9 de abril de 
1919.—Rafael Alduvío L .» Lo que se pone en 
ooDOcimiento del público, para los fines lega
les.—Tegucigalpa, 9 de abril de 1919.

MAMUKI, S. 1.ÓPK7

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber; que en esta fecha se ha ad
mitido la solicitud que dice:—«Registro y de 
pósito de una marca.—S. P. E.—En represen
tación déla Vewport Rolling Mili domi 
ciliada en Ninth and Lowell SU., Newport, 
Kentucky, U. 8. A., vengo a pediros el regia 
tro y depóiito de la m« rea inscrita en dicha na
ción con el número 123.475, consistente en Ja 
representación en negro, del globo terrestre, 
que usa en la fabricación y comercio de lámi
nas de meta] lisas y acarrujadas, y que es api i 
cada a los artículos o los empaques que los con
tienen, por medio de pintura o grabándola. 
Acompaso; el poder, el certificado de registro, 
dos ejemplares de la marca y el contrato de 
agencia, y os suplico declarar que la compañía 
que represente se ha re:»ervado sus derechos de 
propiedad.—Tegucigalpa, 9 de abril de 1919. 
—Rafael Alduvío L.» Lo q e se pone en cuno 
cimiento del púnllco, para ios fines legales.— 
Tegucigalpa, 9 de abril de 1919.

Haku klS. LÓpbz.

El Infrascrito. Secretario de Estado si é 
Despacho de Fomento, Obras PúbüeM f  ápk' 
cultura, hace saber; que en esta fsehs ai li  
admitido la solicitud que dieoe:—«BsgMn y
depósito de una marca. _S. P. E —Ea ü  
presentación de la Central Foundry Om - 
pany, domiciliada en 116 Nassau 8t ,  Isa 
York, U. S. A., vengo a pediros el rsgMw 
y depósito de la marca inscrita ea^dMia 
nación con el número 109 *̂1, cooslstscRe m 
las dw  letras muyúsculss <C. F.,» la saul 
usa fail representada en el couierclo y fabiles- 
ción de ferretería; aooeeorlos y supUaimási 
para fontanería y vapor; suplementos de fatins 
fundido para fontanería; suplementos ss«is> 
tentes en tubos de barro y aditamentos;eonas 
y uniones para excusados, letrinas y 
trampas para estos; tubos y curvsa para 
perdieios; uniones de tubos; mareos y 
ras de claraboyas para limpieza; senUnas y 
desagües; cajas de válvula y de servicio; 
comunes para agua; tubos madres para I 
jos de alta y baja presión; lances loogltudtas-y 
les de tubos; postes de hierro fundido panláa- 
paras y barcos; tubos madres para agua; snylr 
mentos y aditamentos de metal para aIstSMl 
ue agua; tubos de todas clases, partes ds lii 
mismos y accesorios; y se aplica a los artfetias 
por medio de fundición y de etiquetas.—Asa» 
paflo; el poder para que se copie, el oertifisado 
de registro, dos ejemplares de la marca y 4 
contrato de agencia, y os suplico declarar gas 
la compañía que represento se ha reservada asa 
derechos de propiedad.—Tegucigalpa, 19 di 
abril de 1919 —Rafael Alduvín L.» Lo qwis 
pone en conocimiento del público páralos flan 
legales —Tegucigalpa, 11 de abril de 1919.

Manubi. S. Lóim

£1 Infrascrito, Secretarlo de Estado ha si 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agil- 
cultura, hace saber: que en esta fecha SSte 
admitido la solicitud que dice:—«R^iatroyda 
pósito de una marca-—S. P. E.—Como añd|» 
rado de la Central Foundry Oompaoy. (HMBkl- 
liada en 116 Nassau 8t. New York, U. 8. A, 
vengo a pediros el registro y depósito ds la 
marca inscrita en dicha nación con el nÚBkSfs 
39.267, consistente en la palabra UNI VBBiAL 
que usa mi rtjpr sentada para distinguir fteff 
tería, accesorine y suplementos para fontaM* 
rfs y vapor; aditamentos de hierro fundids9a> 
ra fontanería y suplementos conslstMités m 
tubos de barro y aditamentos, curvasyuohiM 
para excusados, sentinas y desagües; trampal 
para desagües: tub««y  curvas para dsa|MfA' 
clus; uniones de tubos; marcos y tapaderas di 
claraboyas para limpieza, sentinas y destflMi 
cajas de válvula y de servicio, tubos oomBMi 
paia agua y tubos madres para trabe jes ds aMl 
y baja presión; lance longitudinales ds 
postes de hierro fundido para lámparu y

supla

E infraai-rHo. 'decretarlo de E«talo en el 
Dnpavhjdc iboacotA. Obiaa PúbUoaa y Agxl

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho da Fomento, Obras Públicas y Agrl 
cultura, hace saber que en esta fecha se ha 
admitido la sollciiul que dice:—«Registro y 
depósito de una marra —S P E —Represen 
tando a la Calumet Raklng Powder Company, 
domiciliada en 4 100 Piilmore st. ('htengo- 
Illinois, U A., venroa nedirosel registro v 
depósito de la msrea inscrita en dicha nsclón 
con el número 103 276. consistente en la pala
bra CALUMET, escrita en a micfrooln s-hre'cos; tubos madres para mgu 
uneseudoensl qus aparew la cabeza de un aditamentos de metal para sistemas de 
Inito, a los lados del cual s-̂  halla la rpuresen , tutioN de toda clase y partee de los 
tsclón de una medalla, hacia la Izquierda y de accesorloe } la cual se pone a los 
una corona hacia la derecha y laque usa mi por medio ds fundición o de etiquetes—, 
representada p*ra distinguir polvos psrs sma 
sar, imprimiéndola sobie etlqus*as que a- <vi 
locan en lo- envases que contienen el prodnc 
to —Acompafio; el poder, el certificado de re 
gistro, dos ejemplaree de la marea y el contra 
to de agencl*. y os auplloo declarar que mi po 
derdante se ha reservado sus derechos de pro
piedad.—Tegucigalpa, 9 de abril de 19)9 —
Rafael Aldurln L  »  Lo que se pone ee cono
cimiento del rúb ico para loa efectos legales.- 
Tegucigalpa. 11 de abril de 19)9.

llA>tinn.E. Ldem

n

palio: el poder, dos cjempiarea de la mamá, il 
certificado de leglstro y el contrato ds Sfite 
ela. y os suplico declarar que la oompslia fd l 
lepr twnto se ha reservado si-a defsebM dt 
pruptodad.—Tegucigalpa. 10 de abril de liN.— 
Rafael AIdiivin L > Lo que se pone esesSMó 
miento del público para lo- flties Ispalm.—1b> 
guelgalpa, 11 de abril de iwie.

U a vvu . & LfifSi.

El infrascrito, 8erretarto de Itetsáe m ti 
Despecho de rbaM-Bbo, Obras i-úbUes» f  Afti> 
ritittttB, hese saber: que ae ha ptesmiteÉi t
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t U «oltdtud qo« rik-<:-cBeglsin> pago de una deuda, a !oá añores Teodoro 
eéapMtode «na man:*--H P. K.—En repre-1 Kohncke y Cía. y Joaquín Pon. una posetidn o

finca, situada en el Barrio Alhajo de! pueblo de 
Güinope, cultivada ooo cafetos, plátaooa. cada 
de azúcar y otros árboles frutal-s que mide, 
más o menos, cien raras d  ̂ largo > setenuy 
tres de ancho, cuyos límites son al Orlente, 
posesión de Juan de Dios Andino y Teodoro 
Núfiez, mediando tanjo; al Poniente, posesión 
de Ventura Núílez y Justo Moneada, con calle 
de por medio; al Norte, posesión que perteneció 
al declarante y hoy es de Antonio fíúfSei. con 
zanjo de por medio. pert«neciente a la tinca 
que se describe; y al Snr, con propiedad de Juan 
de Dios Andino. Advierte el manifestante Va 
Hadares: que en la escritura de compra del te 
rreno perteneciente a la finca, aparece que al 
rumbo Sur, se consigna que existe un cafetal 
entre la finca descrita y propiedad de Juan de 
Dios Andino; pero que siendo dicho cafetal de 
propiedad de! dec’aranr** y formando un solo 

Loque se pone en conocimiento del públíoo | inmuelile con la respectiva tinca, queda ínr'ui- 
para los efectos de ley “ Tegucigalpa, U de ¡ dp en ct presenie coi.rraio, pasando, en cense 
abril de 
»  H

I de Tbe Hayward Company .domicl :la 
da M  MChnrch St., Kew York, U. S. A., ven 
•• a pidiroi el regtetro y depósito de la marea 
Mérito «o  dicha nación con el íirí.(¥^, con 
flMMtoen la palatea HAYCO, qne usa para 
dMIafalr baldee o recipientes para cáscaras de 
BManjia 7  eoDCbaa de mariscos y partes de 
«Uoa, baldes raspadores de línea de draga y 
partos de los mlsax», planchas o láminas den- 
to te  para baldes de conchas de mariscos, tam- 
boiw da coatrapeao y draga y aditamentos o 
iMRaías4s azadón o escarda; y que se aplica a 
las aitiealoe o a loe paquetes que los contienen, 
par medio de etiquetae impresas.—Acompañe: 
al peder, el certiüeado de r^istro, dos ejem- 
ptares de la marca y el contrato de agencia; y 
os m^loo declarar que dicha compafiia se ha 
raeervado sos derechos propiedad.—Tegud
galpa< S de abril de 1911̂ .—Rafael Alduvin L.»

Ma n i 'KI> 8. L í'u'esl

E! InfrascrUo, Juee de Letras del depar
tamento, hace saber: que el seSor don Krancis- 
coRulllén lia presentado la solicitud que lite
ralmente dice:—«Título Supletorio.-Senor Juez 

de Letras — Pranoisco Gulllóu. mayor de 
edad, amanuense, de este vecindario, ante Vos, 
reapetuosamente expongo: que eu el pueblo de 
Maroovia, de este departamento, soy duefio 
de una tsuA construida con maderas lábra
t e ,  cubierta con teja, cerrada con tabla, con 
dos oortedores, uno al lado de) interior y 
otro al lado de la calle, de trece varas de largo 
por selsy media de ancho, dicha casa está si
tuada en un solar qtie tiene de extensión veta 
tÍolDOOTa>as de frente por veintitrés de fondo, 
torrado también con tabla, y linda: por el 
Oriente, con el Cabildo Municipal; al Poniente, 
aoa casa de Petrona Paz; al Norte, con casa de 
Leonarda Arrióla: y al Sur, con la plaza prinot 
pal. La ca^a Jescrita la adquirí por haberla 
úOQStruldo con mis propios fondos en el solar 
Qttyo uso me fué coucedtJo por la Corporación 
Municipal de aqu -̂1 pu- blo. niAn por la que 
oareiJú de Ututo de dominio ,^-rito. La re- 
fisrida casa la be pom-ídu quieta y paolflcamen- 
tey Un ninguna inurrupeióu. desde hace más 
dediezañús. K i ral virtud.dejando inscribir 
mlderectio, pido a -<u J u J o  se í̂ i. vatomarde- 
etofaelón coa las formalidades de derecho a los 
sdlotesduQ Tiburciu üodriguez. don Fianoisco 
Méndez y don Gil Quinteros, mayores de edad, 
«grícoltores y veoinosde Marcovia, con relación 
a tos tiechos c miignadij!» en t-1 presente escri
to- Por tanto; A usted pldost* sirva ordenar la 
pttblleaoión de esta aolicitud, y verificado esto, 
tnatnilr la Información a que me be referido; 
y, por álttmo, dar su aprobación al expediente 
y Bundar hacer la inaortpción que solicito, 
Nbeándome la oerUfloaclóa oorrespondlenie.— 
Oholoieoa, U  de enero de 1919.—P. Guillén A » 
'-ételuteoa, 31 de enero de 1919 
M Jasé DS LA P. Joya.

|cu»*ncia, a ser propiedad de sus acreedores; y 
i que la finca d*:.sllndada la formó con su citada 
I e<pdsai duffa María del Rosario Andino, en el 
terreno que í^ta compró a su padre, don Juan 
de Dios Andino; y un potrero situado a Inme 
diaelonesdel pumo denominado Tejar del Ba
rrio de La Cruz, de dicho pueblo, que mide: por 
el Orlente, ciento cincuenta va ras: al Poniente, 
cien; al Norte, dosolentas; y al Sur, cíen varas, 
siendo sus límites: al Orlente, potrero de Ja
cinto Figueroa, mediando calle; al Poniente, 
terreno de Saturnino y Camilo Núftez, me
diando calle, al Norte; posesión de dofla Guada 
lupe Valladares, con cerca de zanjo y madera 
de por medio; y al Sur, caes y solar de Esteban 
Moneada y terreno baldío. Como las propieda
des nominadas no tienen antecedente Inscrito, 
de conformidad con el articulo 2.322 del Código 
Civil, se hace saber al público para hrs efectoe 
de ley.—Yusearán, 17 de febrero de 1919.
2fl F. ALBERTO M end o za .

Blofnacriio, Beglstrador de la Propiedad 
■•la de la Ssoeióo de Yuacarán. hace saber 
qw  boy a 1m  doce m., el srflor don Juan Bau- 
iaM P.. como recomendado de don Teodoro 
Kihtteka y d a ., presentó, para su registro, s) 
URitttoüode une escrltara pública otorgada 
M ta dadad de Tegucigalpa, a kn veintiocho 
4M  del mes de maro del aflo próximo pasado.

|eiipcí-5n !a primera eopla de una aaeiltura 
{ Otorgada en GwarUa el seis de diciembre paaa- 
j do, ante ei Juei de 1^* de aquel logar, por la 
I cual Timoteo Aguilar dona a sn esposa Tortbto 
I Romero lo siguiente;—1^—Tn terreno eome 
! de ocho manzanas, sin cultivo ni cereado.poa- 
I pió para )a agricultura, llamado el «Respaldo 
de la Cueva del Zapo», lindante. Norte, Tlaso- 
teoAgatíar y Coronado López, quebrada laOnes- 
ta de por medio; Oriente, quebrada iudloada, 
pozadei Hoyo, el mismo Aguilar y Ootariaao 
López, tulpete alto, terreno Juan loooanto At- 
varenga y plan de) Barranco; Sur, temnos ite 
Coronado López, y Oocidente, V'alle, camine 
real y Tomás López.— Otro terreno, como 
de ocho manzanas, en el lugar del Campo Santa, 
sin cultivo, propio para labranza, y linda: Nor
te. José Maria Aguilar y Juan Inooento Alva 
renga; Oriente, Quebrada del Valle; Sor, Oere- 
nado López y José María Aguilar, quebrada 
San Juan y Piletas: y Occidente, quebrada Saa 
Juan, calcino real y Lupáreo Alas. Cada ono 
de los terrenos vale doscientos pesos. T  no 
habiendo antecedente Inscrito, se haee saber al 
públioo para los electos del artículo S.32t del 
Código Civil —Gracias, «  de febrero de WiS.

Luis U. VásquK*.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Julián 
Hernández Otero presenta hoy. para sn ins
cripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en Guarita el diez de diciembre pasa 
do, ante el Juez de Paz de aquel lugar, por la 
cual dofla Petrona Guevara vende a don Andrés 
Romero, en setenta pesos, un terreno llamado 
«Los Limonm», sito en aquella jurisdicción, 
comprendido en titulo «Troja Quomadu». de 
ouatro y media manzanas, aproximadamente, de 
extensión, lindante: Occidente, terreno de la 
vendedora.oerrlto«RlCluparrai*. v terrenunde 
Abellno Guevara; Norte, de Angel Maria Se 
rrsno y qut*brnfla Grande; Urient". do .Mallas 
Nawrro, AlejandroG^ievara yCoevita, y  otra 
escritura otorgada en Guarita : vi'intl- 
nueve de enero pa-ado, ante el Jue/ de Paz de 
aquel lug.ir, por 1h cual Victoriano nrmándei 
vende a dnn And és Romero t n cien un
terreno alto en c - .hrcomiv.f.> de atjuella jtirís 
dicción, de t re-i .íiani;ini>i, ap''Oxímadamento, de 
eitenalón. cerca in d ’ clmienTos \ rtesiabiono, 
sin cultivo, lnui»n . ; Norte. Patricia v Ambro
sio Sálet; Orlente, Andrés Remero Sur. Ruriéo 
López: y Occidente, Ramón Sáli-í Jacot-o, Je
sús y Bernardo Hernánrleí, mediando cercos 
por todos rumbos. Lo qut ae puMica para los 
fines del articulo i  3ÍS del < 'CkI iíto Ovil —Ora 
ctas.  ̂de febrero de lili*
2a—36 1 r-jf M VAeqvu.

i el Notario Públioo, Abogado don Sil verlo t --------------------------------------
I y aa la oual conato: que si aeflor don t Bi Infrascrito, Registradc.r d- U Propiedad ' 
iTaUadarto, por si y en reprsscotockVD | del departo mentó, fisco m u  r qur don Julián' 

4a m m ttm  Marta t e  Baaario ABdtoow t e i  «a  i RereAndra Otere petoania im > , pare m  la*- j

Luis M Vásqoez, Registrador de la Propto- 
dad del departamento de Valle, hace tober: qqp 
don Enrique Fergón. como recomendado da 
Juan Guaíberto Mejía, presenta hoy atoa daa 
de la tarde, para su inscripción en este Registro, 
la primera copla de una escritura públicaanM» 
rizada por el Juez de Paz de la Villa de Oárt- 
dad, en este departamento, el veintiséis dejo- 
Ho del corriente aflo, en ta cual consta que don 
lliginlo Arlas vende al recomendante Ooal~ 
berto Mejía, por el precio de doscientos pesos, 
ocho varas de casa, parte de la que se describi
rá en seguida, inclosive un caedizo de cocina, 
parte de casa que está en mi solar, qne mMa 
clncuentidós varMS de largo por velntlenatroy 
media de ancho, con todas las servidambns 
anexos y permanentes en ellas. El Inmuebis 
de que se trata es una casa y terreno aitoa aa 
el punto «Goascorancito>, Valle de San Anto
nio, jurisdicción de Caridad, de adobe, onbiarto 
de teja, de treintisleto varas de largo por aala 
de ancho, con su eorrespondiente corredor at 
lado Sur; inclusive un caído de teja, pared da 
estacón, que sirve de cocina, de seis varas ds 
largo por tres y media de ancho, y un terreno 
constante de doce manzanas de extensión, cer
cado al rededor de c*-rras de piedra, pifia j  
unjo, casa y cocina que tiene sus limites: al 
Norte, Sur, Orlente y Poniente, con terreno 
del oofflparecicDte, y el terreno limita así; por 
el Norte, con terreno ejldal de Lauteriqoe; al 
Sur, con terreno del veodedor, separado por 
una unjueta llamada «La Quebrada del Man 
go»t al Oriente, con terreno ejidal de Curarán; 
y al Poniente, con menunas de José Abad Mn- 
ceda, remande Galo y Francisco Oliva. In
mueble que adquirió vi vendedor por an fwopto 
trsiajo Y  no liabieudo antecedente laaertto 
en este Regititro, de los bienes referidos, W po
ne en conocimiento del público, oara lea tea- 
tos de) artículo 2 322 del Código Civil— Nacna- 
me, 11 de octubre de 1917.

Lüla M. VáaQü».

SI tafraaorito, Bertatredor de la 
del departamento, haoe M ber qne don Jultá» 
Hemández Otero praseato hoy, para an ton- 
cripeión, la primera eopla de nna eacrianre 
otorgada en Guarita al dieciocho de anare 41- 
tlmo. ante el Joe^de P u  de aquel lugar, porto 
cual don Díontato Lópea y Jeaé Doroteo lApes»
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don S'éiipe lA pes N ,» nia terrena de, oebo mari- 
sa n a s^  e r o s ió n , aproidi:^ad£un^te^.sito e¿ 
« l a  Arada $iaz^pa>, da  aqiaella-:á^
tnarea^án^ e a í t i r O j :2aagri^i- 
tnra,.4iiídaaater N ojter.sueéáón  jde -2¿ércedés 
JSTavarro,.linea dívisoiia lá,qúeí]ffajda^ de «D a 
HnerfeacjViejiMyy saeeaión 4 ^ X ^ziánó. Dópez, 
Iteeá rd i^^oa^  tum ^z3njueÍa;UOtíéi^ 
C rK pín/jp^íandp.¿l -«JB£o rGu^diagá»; Suñ; el 
na Ísm aC r^p ín ,^ed í^do e l m fein4iío;íy^ 
d ea te ,^ ^ teJ }^ l^ p ^ y .^ n eb ia d a já ta ^  '^dtra 
e^ iíÉ ii^ ó ip rg a d a  en ^jG-narita^ e l- v é iiíi^ is
d e^ W p  í» !®  d ¿ ^ i¿ 4 e ‘
a q iw i.l¿ iga ií^ r  l^ ^ i,.d o ¿ a  M arfe Indalé^da 
H erná^e^, î y-4e .j^ i^ te^ .yen de; ja ’ ínap^ Jiai, 
i3£Ós.P4¿ez y ,,M a c^ .'Í^ t3 a ír^  en doscientes 

pe^^^iña-y^a: Uásiada de ><BL Ouaya^'
lSp%^<de,tc^^mapzan3s^.é^éñslón4sapm 
dároa^nte  ̂s ite  jén^aeW n TiejO j dé aqnella de-_ 
?n3|¿aciói^.^dante^Ñprte,. D uóiana,i‘érez y 
Mŝ rpos -^ la ír ^ íí óiiim ééi [  Craz Q nijada;. Sqr,' 
Aureííp Zaá^p& y  una jpaieé dé la ,in1sg^ Ojriá¿; 
y  Opcídeat^¿Dü6iáña Pérez,' él cerfbjdé X̂a. 'Vé- 
S^jSé por ánedióje:p todos los; rúmB^. qaS' 
se pubUéa páTáicSifiaw ,áei. .articuló’ 2.3lS .del 
Código oi-íiD-^-^S^ias, ,8 dé^íébírérd de 1919.

' LñlS M:5y-¿SQT&EZ- ’■

BItít, por e í precio de m il dóscient^ pesos pía 
^  unaposesídn. situada ̂ en la  aldea de .San 
Jm iic ito ,d e ju tí^ ieción , ebm pii^te como 
4 e 4 ^  manzanas de^extens^n; >proxíinada- 
imenfce, acotádade p ied iay alambre^ cultivada 
en -paitetfy Jim íteda así: al .Norte, 'aácáteras 

Z óte jic i^ ó  S efael O reja s, ;canunó'áe,pí>r 
^ é d io ia l Sútr c^^4é,Gieñien<á"á y  B^ráncisca 
-ITcl^ . Ana i^ m A ^ in a s  y  de la_yéndédorai.al 
Este, záfíateras de P^ablo.MurÍlIb, casa de Vá- 

dentina-Mx^oz y  ̂ tr e ro  d él D octor Eduardo 
y  a l Oeste, 2^ ^  Dpc

í^ l lá y  de ,Evans;Siavíñea^^^^ 
^ "te ^ e ñ te J n ^  sslíar ál pdblíoo
^ára Ío se^ to s .d e I artícqió. á.'33í" det. Código- 
jpi,viL-r-fegncigalpa.A4'd^ íaSril de Í9l9.’

' • AIOHJ^ y^ JerÁIiVSZu

EH nfte^ntoV.Begistradóf de da, ÍPropiedad 
deldeparteníeñté/ditóe ¿aber: qñádon'-'MareélP 
C ^ z  b a % z ^ d ^ d , ’par^ su ip is f^ ^ i^ íd a íp n -' 
itóete bOpiá dV iá ia^ritara^óto i^^á^éú  3^ 
Cai'fil^«iífeiaáPdejúUó4amil_novécíeñtosídira' 
r  siéte^ ánté-*él Juez dé -í'az-' Ánástásioi; Navas,, 
por lacu al'dón  JoVé'M^xía:vChéyéz'.yende- a l 
presentante,- énn'óTééiéntos sétaatápesós piatá-,̂  
una-posesión dé docér manzanas^ de’ extensióá,* 
^tuadá en -ji "aldea áé Azacuaipa, -juriédioEidn, 
de-Béiteca,-encoi^rándcse dicTrxá-ílposesíón
unÉí̂ casa y. ̂ t ite ^ c R é  de'móleaícáSá, -y lindái 
pozol O rien ten“Sür,í con camiño • real ̂ que jd¿ 
Bfeite'éa cóñdncé á  Ojóióná; . poi>;éi"Nortej ‘Con 
r iz ío  de Azacuaipa; y por eDÍPonienté/ montes 
Istrdíos- - Ó trá’  escritura otorgada 'en-'" Maráit^’ 
e l '' veíntícineo de" -betubré- dét- aSo -pasado, 
in te  el JuezVde Pá'a E élix Alvaréngk, por la 
cual, la .séSora Ii<^ea2a''AndTádé vénde. Je-: 
Tóoiico Éónséca íÁndrade, -en doscientos cía- 
cñénta péses; úna posesión én ;yuriSdicéióá- de 
Bel toca y en e t. punto--denomiñado «Baso del 
Ganado», de cinco a seié manzanas, y .lim itedav 
por el-N orte yr Doniente; coA ; propiedad J dél 
eompraobr; por e l gíúr, propiedad de la vende  ̂
dora; y por e l O riente, preptedad del cdmpra- 
dor- ' Y ' otra -escritura otórgada en éste c i adad 
el>eiñtíim evé de ju lio dem il noVecíéntos once, ■ 
ante él Jaéz' 2éJde Detrás' de -ló C ivil, ídon- 
Eduardo E'-PadiUa, por la  <mal#edvo y jRomáía 
Alvarado* ■rendén a-Báíaéí deprnismO*^apellidó,' 
eb cuatrotíentos" pé^s; - uDa'"'ppsesió& 'situada 
unla^toGutasa dé Dpare, -conocida cóñ Alnóm-; 
ÍBré^PedTO'.Deóh AlT&rado^, 4é seíŜ  lüéLüzanás 
dé-extensión,- más 0 ’m én<]s,M idiitáda;Al'^
con^terréntó dé la s  seS otíí^^ feas  y dé l¿ltíiOir- 
toal'A lvarado; ái-Sur,- con terreno de-Simóñ' 
Alvarado y  de la  misma m ortual; al Oriente;- te-' 
«renadé las seSoritás <IHas;- y  al - Poniente,> te* 
irrenade-Bafaél Santds/^ Y'-no‘ babiendo A n ta ' 
cedeñtelnseritb;-se bace'tebef parale®' efectos 
del artículo 2.322 del Códi¿ó' C5vil.=^'Peguéígal- 
pa, .25-deiiñaízoMa.l9l9.
28—26 —  AiLOiiBO V , Gá lv b z .

E l inícascrite, Bégistradór-de la  Propiedad. 
BaízdeídéparteméntOí"^hace-Sáber:'iq^ 
■^'fécba% % r^éüte á estacófteina, para fu  ins  ̂
'cfipóión, ía-príméráicbpíAdé uná ésC pd* 
'b iite  a tó rga^ 'éb -te te-C  éiJyéíntióinj^:
dé^ébrérÓdéi aRó próximo-paisaSd,. áñte e l Nó- 
ta iio  Abogadó^Uvéiío íGómé^ por <pk cual In : 
(^lecáo'Gatías yebdé á;Eü^áiib'̂ Cbírt^
i^ e^ó  de br^ci^teAífesóS:, píate,
túáab én e i Óartío de.'SipHe,; d^ ciudad,: de 
CóinayagUéíav que '-míd é-, 'tréiutidós; varas de 
Ñórtéja= Sur ptfejséteñte daO tí^ a.,Ppóíeate

m ^ ^ i  ■^ázáiézvalOriéú 
^ ó  SÓsá; u;í S u vteK eH ódél réÉridp Gjimzáí^t' 
y  ̂ ^-OesSé/'Pajateónds 'S ^  íÑ ó ' babíepdo 
abiecedénté ipteJ í̂stój Se-bañé'í saber al, fpóblícÓ 
Táralos efectos 4el-ArKGülp 2:3^ del;,Código 
GíViL---Tegácjg»lpá^ Í9íáéÁBriÍ5de ll9l9; .
' '  r-'Axoissáy-.i&ÁDvnEa:'-

'E i infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Eaí.-; fie este'depar*ameató,v}jase «ib e r ; que;es 
este fecba se -pí'&^nta *a estarcoSeina, para ñu 
inscripción, la  primera copia, de úna - ̂ critu ra 
pdbiica otprgada-éU:''esta capitai, úi:, venticjneo 
del mes próximo pasado, aute el -Notalrio Abo
r d ó  M;anusl BoíeiaDanda, por la que M arti
na Earahona V* de Pavón, vende a José María

E rá n fK ^ fito , Adm inistrador de Rentas del 
departaménto, hace saber: Que-él,día dieciséis 
aélpréáenteíaés ise présenteron, por-eso3to,a 
este Adm ibíAtracíón 4 0  Ben^ los seSoies 
dóá .y ic^ te 'PO T-édesíO ^  Carelianos, Ga- 
siíniró ^Castellánósly-r Jpéé?̂  Qótoéz,
deñóúéláñdóépmá naclcnái de terreno
¿itó en ' jurtñlif^óTi paaQicipaLdéKpaeblo de 
Gólinas, cóhstaúte comó áeéincD caballerías de 
éXteMióñÁúúeídciaU, próximamente, compreú* 
didÓ déntródé lásdíteités .s i^ én te s : a l Norte 
jfipú^útéiiteriénp llamado <tiSan Ĵ̂  de Jica- 
,^ i^^ ,,:p é íÉ A ^ ien tea  de Co-.
iinM^ahE.urñfel Jicatayo; y  al Ós-
cidéñtA teryenó - di^ominAdo^. • '-asposito»,
d^yóp ied A l de4púf JuápiJosé.Cuzm ám  A 
diéÍH)^tertend:lé ,ÍAn: lQ3 depto éí >̂ 9®-
-pie pp Sán,y^eñte/-íSé ppn^ 
d'̂ públicpjr^p^a 'los efectos de-, léy.=-'Artócalo, 
M X^y;.,Ap^ñp.~ée^ 18 de noviem-
b re^ e  I9iá. . «
.1.19 ~ 'C Ó KSTAN TBSO  P A Z ; ’

ínfraserttó,'!R'égí¿tEadDr de la . Propiedad 
Raíz 4 ®14 ®,P^?^ñíÚeú6pi Imcq. saber: %ue„* éb é :̂ 
te. fecha sé, presente Ó.esta bficiúa, páte su 
ínteXípúlónv ía  pnméra copia de una,escrituré 
pública <it o.r gadÚ'- éa: é l púébío-da^-Sabanagten 
dé,' por el Notario Abogado Éafael GpnzáiéZi,el 
dos de ínarzodelaBó: próxjiúó.'pasado/.'portea. 
Q'aé Jesús Aguilar donaa:faTOr.de jnaóa Évañ- 
geiista FJ ores, pbr'la suma 4 a  tfesciéáíios .p.esos 
plata, un solar situado én. aquéjla póláac^n,, 
eñ iá telle del Calvario, cx>mpuesÉó'.dé cpáréñta 
y 'ciñeo varas de Su? a Norte? -poú ,vMntÍBincD 
dé..Óriente a Poníéiíté, en el que * se. ei|Guentra 
úna .c£^a . paredes de- éstacón, > cubierte; de teja, 
de siete varas dé largo por-cii^ja y media de. 
ánche, coñ un.córrédpt de dos Varas y media d.e, 
ancho por el largo.de-ia casa,; Siendo ..sus límí;- 
tes ^eusraltei a l'N o rte , .propiedad de^Ignaíóp 
,Sierra,loalle de por m edió; ai Sur, solar baldío, 
calle detpoí m edio;^^ Este; solar deEstapislao 
Avila  VRj.y :ai /BóGiéntej;;;.tete'dSii^?í%^:'̂  
earn iea Muútei'/hóy^dé BehiáM  N q
habieado-antetedénte;xégisfctedp, ¿ahaeé tebér
¿1 público paTailos,eféóteS4éÍártÍ!^lü^3p^
Código G ivil-f^egucigalpa, Í5  á éA fe il 4aÍ91^r 

• - AñOKSQ V.̂ MxXé.Vbz.’:

.M  inftesc^ito, Adm injstrádor de Beñtes'de-’ 
-partatqéñtálrhaeé. saber: quéenr-te^'̂ ^íteha, a ‘ 
las nueve á- Su » jeí .A lagado'dón Carlds YoireS  
ha deúuíiciado uú terreno ñacioúáv úbicádo á

dertá, mide, apfoxiidádaméñte,' m irqulniéutas 
hec.táreasy lim ita; al Norte, -don los 'éjidósde. 
diehValdte y cóu terreno de don E ligió Bau- 
tl5ta:'la'-O riente, 'con terreno- denunciado por 
don Inés Navarro; al Sur, eoátérjrenos cóñeédi- 
dos a los seSorés-José ^erécío Velásquéz y ’Ma
nuel M. O.areía; y.alJPpuiente, <K>n terreno qué 
'forma parte del trayecto que recorre é l ferró-

carñl de la  Tela  Baü Road "ÍN —Toro, iñarzo 
.10 dé 1919.
. .18 Sabisto T isíooo.

. E l infrascrito, Seereteno del,.Juzgado l^ d e  
Detras de-lh C i'̂ lcJ^B ste4® 9a^ttianto, -hace - 
sábeii quaen senténcia . fecha diez del coerfen-r'. 
$ é^ eA .te^ b céd íó ‘a¡i E eíí Éí̂ Ves

pÓ9̂ ó ñ  eCécfuya; de ia  herencia io> 
testedaó& gadifüñtem ad^ legítim a T ictoria. 
Mores de OtertOi^,Tegpcigalj»a, ,12 de abril 
d e -1919, , ' - '  ,

,30 : - DlSA2sn>EO T . GixTVBZ.

'..E l in frasex^ j tAdministrador de- Rentas y  
Adúáaadé'l-départaiñéDto dé .Colón, hace -sa- 
ber?íqué él-día óncéjdel corrienljé se presen tó,a_ 
Sñdespaclm^áíseSordón Nicolás N . Zuber, ma- 
yoí'de^edad,: soltero,: piropíetarto y vecipo-.de 
,estePuerfco,-.demíQCiajifíd- un:. terreno nacional 
baldío>x propio ipara la agrtcúltüra, coñóeído 
con "él hQmbre'dé-«planes .de Pires,» situado éa 
.elúi:^mcípío-de-Sonaguera; éñ este dep^rte- 
mehtopsiendo sús- Jíríderte:..por él Nprte, món- 
te2ade «M ico Bianeó»4-,p0r.éi Este, cerra vir 
'geífcy-í terreno nací onal baldío; pprj e? Sur y 
Oeste,’terre.B'ós baldíos; siendo también suscua- 

_ tro-cól mdánéite‘de' propiedad nacional. .Dicho 
térrenó tendrá un áisa aproximada de cinco 
milhectáreas-. Do que se pone en conocímien- 
tO'del públic^ p'ará-los- ñíieS 'd e ’ iey .^T ru jillo , 
17 dé n^Tzo 4e. 1919-.
... 2-i " ' R  Ifópsz s ; — Justo N ólasoo.

, La Récrétáríá dé Ih Direcéión Oeriersí de 
Rentas, avisa a loS'Seííorés.cañerós de Sa -Bepú- 
bU teí-'qúé:deidad Í5 dé ju)iO;próxir
mos, sé jGÍrOGédérá éú^sta ófíciiia ,-al árreglp-de 
lasJÓpntrátás dé'agdaidjéúté para aMmá'er íü 
abásteeimíéúto d é ’éte éspéoré, eri él arro éconÓ- 
,mácÓde í919A’̂ 1920" A 'éfeetp daá^úe»' dentro de 

'  témiino,>loS íintereted.oSi presea ten -sos
'soii<dti¿eSj -pór-sí, u,¡pofc-medió de represen taq*. 
tteTeRal menté au tomados 
: Seéxceptúan &é ésta lióitaéión' lós dCDarte* 
m éntesde- Tégúcigálpa,-' Comayagua, Lá Paz, 
Tóm,-.Copán,.-Olanchb y TaUe^.elJS'̂ .S^, í^ y  
59ien ló que,respecte á.lós círculos de C'̂ inaya. 
guarEan^Antóníó, Siguátepéque,'CabaSásí- Cá 
Paz; T o te  yíCucuyáguá, y íén^sü totalidad los 
rtetentes; ,virtud dé haberse:arreglado ya
las contratas ̂ oe deben r ^ r :  'eñ éi ci.tado aSp, 
páte, lós:d^pXíterteU tós'dé yallé, Olanehó,. 
cfEcüIós'áé‘̂ Tóroy^0 uciiyá^a , 7  -estar aíih.eh" 
vigencia;'̂ haste ei tre in tey  -Uno de dicif'mhre 
del .'corriente año.-lte que'corresponden a; Te- 
gu<d:galp^circuios del departamento de Cóma* 
yágüa' y: IS ' Paz; antes riomínadós.

Téguci^lpa/ 20 dé abril dé 1919.
■BÍAmiím'PAiaiA M,, Srio. .
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